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LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE PITALITO

NOTIFICA

A todos los que se crean con derecho a intervenir en el proceso de LICENCIA 
URBANISTICA en la modalidad de obra nueva, en el predio con nomenclatura calle 3A 
No. 20-33/ Urbanización el Encanto de Pitalito Huila a nombre de DIEGO FERNANDO 
CORTES BOHORQUES con radicado N°41551-0-20-0104 del 16 de marzo de 2020, con 
el fin de que ingresen y comparezcan por medio de  la página web 
w.w.w.alcadiapitalito.gov.co. Para los efectos de los artículos 37 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija este EDICTO a los 
(21) días del mes de abril del año dos mil veinte- 2020 en la página web 
w.w.w.alcadiapitalito.gov.co por el término de CINCO (05) DÍAS. 
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